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Se incorpora al expediente digital la notificación electrónica realizada y remitida al 

Despacho el 24 de febrero de 2022, no obstante, toda vez que solo se avizora que 

el correo certificado fue enviado al Juzgado y no es posible determinar si se notificó 

de manera adecuada al demandado, se deberá requerir a la parte para que aporte 

el certificado emitido por la empresa de servicio postal en la cual se avizore que se 

remitió la notificación al demandado y el estado del envío. 

 

Por lo anterior, se hace necesario requerir a la parte actora para que en el término 

de treinta (30) días contados a partir de la notificación del presente auto, aporte lo 

requerido, so pena de las sanciones previstas en el artículo 317 Ibidem. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 

JUEZ 
 
 
8 

 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante Banco Cooperativo Coopcentral 

Demandado Leonor Pérez Alvarado 

Radicado 05001-40-03-010-2021-00492-00 

Asunto  Incorpora – Requiere 
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Jose Mauricio Espinosa Gomez

Juez Municipal



Juzgado Municipal

Civil 010

Medellin - Antioquia
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